RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000289, Ent. N° 217/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción del 100% de la contratación para el suministro, instalación e integración a la red de trasmisión pública existente, en la modalidad “llave en mano”, de una Red de Transporte Óptica DWDM y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2065/12 de fecha 20.12.12, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, a la empresa Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto de € 20:211.296,71 (incluye suministros CIF, neto de IRNR, suministros y servicios Plaza, impuestos y adecuación de proyecto), siendo de cargo de la Administración los gastos por concepto de introducción de la mercadería al país (tasa consular, arancel y proventos portuarios);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 06.02.13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se contravino el Artículo 15 del TOCAF al comprometérselo en un grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente y cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del Ejercicio 2014, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que por Resolución N° 427/13 de 07.03.13, el Directorio reiteró el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 y este Tribunal, en Sesión de fecha 17.04.14, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;
4) que el Área Ingeniería Transporte y Núcleo, con fecha 20.11.14, solicitó que:
4.1) se tramita el de uso de opción del 100% manteniendo las mismas condiciones de la contratación original, ya que el monto remanente de la mercadería resultaba insuficiente para cubrir las necesidades en el corto plazo;
4.2) se incluya en las condiciones de la presente compra la cláusula de no obligación de ANTEL de ejecutar la totalidad del monto adjudicado;
4.3) que la información incluida en este expediente fuera clasificada como reservada por 15 años, según Resolución DTD 01/2012 del 24.07.12;

5) que por Resoluciones S.G.G.O. Nº 290/13 del 26.06.13 y Nº 304/14 del 03.07.14, el Sub-Gerente General Operación, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso homologar e incluir por mejora tecnológica en el marco de la contratación, de la opción y de una futura ampliación, ciertos items necesarios para complementar aquellos que originalmente habían sido incluidos en la oferta de la empresa;
6) que con fecha 03.12.14, el Ingeniero Fernando Barizo del Área Técnica, expresó que los precios son convenientes y que no corresponde solicitar una mejora de los mismos;
7) que previa consulta al Registro Único de Proveedores del Estado, de la que surge que Alcatel Lucent Uruguay S.A. se encuentra en estado activo, la Comisión Asesora con fecha 18.12.14 presentó informe sugiriendo dar trámite al uso de opción del 100%, por un total máximo de  € 20:211.296,71;
8) que por Resolución 2406/14, el Directorio adjudicó el uso de opción del 100% a Alcatel Lucent Uruguay S.A. por un monto total máximo de € 20:211.296,71 (incluye suministros CIF, neto de IRNR, suministros y servicios Plaza, impuestos y adecuación de proyecto), siendo de cargo de la Administración los gastos por concepto de introducción de la mercadería al país (tasa consular, arancel y proventos portuarios);
9) que se efectuó imputación según el siguiente detalle: 

	Código Divisa
	Cuenta
	Subcuenta
	Ejercicio
	Presupuesto
	Importe

	0202
	38070
	524
	2015
	2015
	3:926.584,19

	0202
	38070
	524
	2016
	2016
	11:779.752,57

	0202
	28070
	524
	2015
	2015
	308:393,43

	0202
	28070
	524
	2016
	2016
	925:180,30

	0202
	28070
	524
	2015
	2015
	 750.000

	0202
	28070
	524
	2016
	2016
	   2:250.000


10) que la Unidad Registro Presupuestal, con fecha 12.01.15, indicó que:
10.1) las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por el Poder Ejecutivo por Decreto Nº 224 de fecha 04.07.12 a nivel de precios enero-diciembre de 2012 por prórroga automática;

10.2) a la fecha el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el Grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
10.3) a la fecha en el Ejercicio 2016, el Proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera,  presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1.1.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado estableció la posibilidad de hacer uso de la opción de adquisición en hasta un 100% más, por lo cual la opción dispuesta en la oportunidad fue efectuada conforme la normativa que rigió el llamado;
2) que no obstante, el gasto correspondiente al Ejercicio 2015, se comprometió en un grupo sin disponibilidad presupuestal, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que el Artículo 44 Literal C) del T.O.C.A.F. establece que las contrataciones que se realicen al amparo de lo dispuesto por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. podrán clasificarse como reservadas. Al respecto, es de aplicación lo dispuesto por la Ley N°18.381 (Derecho al acceso a la información pública) de fecha 17/10/08 y su Decreto reglamentario N° 232/010 de fecha 2/8/10;
4) que tal clasificación requiere la existencia de un acto administrativo fundado, dictado por el Jerarca máximo del Organismo, o quien tenga delegada tal atribución (Artículo 21 del Decreto reglamentario), no siendo suficiente una referencia sobre ello en la carátula del expediente;
5) que al no haberse remitido la Resolución que dispuso la reserva de las actuaciones, este Tribunal se ve impedido de pronunciarse sobre este aspecto;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo del gasto correspondiente al Ejercicio 2016, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 3), 4) y 5);

4) Devolver las actuaciones.
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